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RADICACION: 087583184002-2019-00233-00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: ERIKA PATRICIA DIAZ CARO 
DEMANDADO: GREGORY YORMAN CASTILLA GARCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza: Paso a su despacho el presente proceso que   contiene: 

• Solicitud de Aprobación de Liquidación de crédito y costas. 

• Solicitud Objeción de  la Liquidación Crédito presentada por la  parte demandada. 

 
• Petición de Queja por el demandado ante la Comisión Nacional De Disciplina Judicial. 

  

• Asimismo le informo que la relación de los depósitos descontados al demandado es la 
siguiente: 

 

* 
De igual forma indico que la parte demandada aporta  relación de   envíos  a través de  efecty  
y  Super Giros en el   curso del proceso 
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Sírvase Proveer, Agosto /29/2023  
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SECRETARIA 
 
                                                   MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. Soledad, AGOSTO,  
VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del CGP, se procede a revisar la 
liquidación del crédito, presentada por la parte actora, con el fin de verificar si se ajusta a derecho, 
como a continuación se realiza: 
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De la anterior se colige, que la liquidación de crédito allegada por la parte actora, es  mucho 
menor  al valor total adeudado por el ejecutado por concepto de  cuotas  alimentarias, por lo que 
este providente  no aprobara  la liquidación del crédito de la parte demandante y ordenará la 
modificación de la misma. Así mismo, se aprobará la liquidación de costas. 
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Por  otro lado , no resulta  admisible la  objeción de   la liquidación del crédito  presentada  por 
la  parte demandada, en atención a que si bien  allego  relación de transferencias a lo largo del 
proceso  para  los  años  2019, 2020  y 2021 a través de Efecty y Super giros, estos valores  fueron  
abonados a los valores cobrados por concepto de cuotas  alimentarias tal como se  demuestra  en 
la liquidación  realizada  por el despacho, se  observa que  los descuentos por parte del pagador  
datan  de noviembre del 2019  hasta  enero del 2022 y  fueron descontados del total, sumado al 
depósito realizado de manera voluntaria por el demandado, lo cual arrojo un total de 
$4.830.667,oo, por NO allegó constancia fiable de  las consignaciones realizadas a la parte  actora 
de las cuotas  alimentarias futuras causadas de los años 2022 y 2023. Por anterior se negará el 
levantamiento de las medidas solicitadas por el demandado en escrito de fecha: 24-11-2021. 
 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Soledad,  

 

RESUELVE: 
 

1.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en el presente 
proceso. 
 
2.- MODIFICAR la liquidación del crédito, presentada por la parte demandante, y 
consecuencialmente se tendrá como idónea la realizada por valor de VEINTE MILLONES  
CIENTO  SESENTA Y TRES MIL  OCHENTA Y CUATRO PESOS  CON CUARENTA 

CENTAVOS ML ($20.173.084,40). 
 
3.- APROBAR la liquidación de costas por valor de CIENTO TREINTA Y UN MIL  

DOSCIENTOS  SESENTA Y OCHO  PESOS ML ( $131.268,00)  
 
4.  No acceder a declarar prospera la objeción a   la liquidación del crédito presentada por la  
parte  demandada, por   lo expuesto en la parte motiva.  
 
5.- No acceder al   levantamiento de las medidas cautelares solicitadas por el demandado en 
escrito de fecha: 24-11-2021, por las razones expresadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
6. COMUNICAR al pagador de SERVITRANSA SA , que el total de la liquidación de crédito y  
costas, dentro del proceso de la referencia, menos los depósitos judiciales descontados arrojan 
un saldo a pagar por valor de VEINTE  MILLONES  CIENTO  SESENTA Y TRES MIL  

OCHENTA Y CUATRO PESOS  CON CUARENTA CENTAVOS ML ($20.173.084,40).. Por lo 
anterior usted deberá seguir realizando los descuentos en TIPO UNO (1), con respecto al 
embargo sobre la quinta parte del salario mínimo , primas cesantías , interés sobre cesantías y 
demás emolumentos que percibe el demandado GREGORY YORMAN CASTILLA GARCIA, 
identificado con CC. Nº 72.245.900, para garantizar el pago de las CUOTAS ATRAZADAS , 
hasta completar la suma de VEINTE  MILLONES  CIENTO  SESENTA Y TRES MIL  

OCHENTA Y CUATRO PESOS  CON CUARENTA CENTAVOS ML ($20.173.084,40), más la 
CUOTA FUTURA en tipo seis (6) que actualmente a la suma de La suma de SETECIENTOS 
QUINCE MIL SEISCIENTOS  SEIS PESOS  CON CUARENTA Y SIETE  CENTAVOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ML ($ 715.606,47) del salario devengado de 
manera mensual. Con la advertencia que debe actualizar las cuotas anualmente conforme el 
incremento del SMLV. Lo anterior para garantizar el pago de las cuotas futuras. Estos montos 
deberán ser consignados por separado en la Casilla Tipo Seis (06), del formato entregado por el 
Banco Agrario de Colombia- sucursal Soledad, igualmente a nombre del demandante ERIKA 

PATRICIA DIAZ CARO C.C. No. 22.646.354, y a órdenes de este despacho judicial. Líbrese los 
oficios correspondientes al pagador. El no cumplimiento a la presente orden judicial, lo hará 
acreedor a las sanciones de ley. Líbrese oficio respectivo. Código de identificación del despacho 
es 087583184002 y el número de cuenta ante Banco Agrario es la siguiente: 087582034002. Oficiar 
en tal sentido. 
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7.- Expedir por conducto secretarial, oficio al Pagador de la empresa SERVITRANSA SA, en 
aras del interés superior de la menor, para que informe a este despacho, los motivos por los 
cuales NO ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado por este despacho mediante auto de 
fecha 18-10-2019 y comunicada mediante oficio 3027-2019 del 22-10-2019, la cual fue del 
siguiente  tenor. 
 

 
 
Se le hace saber que de no acatar la orden judicial se hará acreedor de las sanción contemplada 
en el Art. 44-3 CGP, que el tenor reza: “ … 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
1 
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